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ExPediente N" S0'19'01212024 "

CONSIDERANDO:
Que, solicita reconocimiento de viáticos y gastos de traslado' por tlbe¡

oarticioado en distintas reuniores del consejo Directivo de lá Facultad de ciencias de la salud,

#ilfi;;;",|;p*r"rüri" ii,-r"r por ei Claustro de Profesores, en la Universidad Nacional

de Salta, los días 22 de abril y07 de mayo de2024'

Que, se debe reconocer'dos (2) días de viático y gastos de traslado.por cada di4

siendo necesario= eiaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes

actuaciones; y

en Transición a

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA I.]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por reconocido gastos de traslado y viáticos, por cada día, a_la.Lic. catalina

v"i", ó"*"" A" la Seie Regional oá en Transición a Facuttad de la Universidad Nacional de

i"ü qr,* ñ"ipo a" ,"rn-ion", 
"n 

el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud'

." JJ*a"tá, a. n"p."r.rtunt" Titrlu. por el ólaustro de profesores, en la Universidad Nacional

de Salta, los días 22 de abril y 07 de mayo de 2024

El oedido realizado por la Lic' Catalina Vera' Docente de Ia Sede Regional Oran

Faóultad de la Universidad Nacional de Salta; y

ARTICULo2o:CursarcopiadelapresenteaSecretaríaAdministrativa,DirecciónGeneralde
Administración, Consejo Asesor y'Oi*t"iOn Económica Contable y Patrimonial de la Sede

Regional Orán para su conocimiento y efectos'-
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